PROYECTO DE RESOLUCION – EXPEDIENTE Nº 88/2013

VISTO:

La falta de iluminación en la localidad de Del Valle, debido a sectores que no cuentan con luminarias y otros donde el alumbrado público no se encuentra funcionando, requiriendo de urgente solución; y
CONSIDERANDO: 


Que, la iluminación mejora la seguridad ciudadana y permite una mejor visibilidad nocturna que permite evitar accidentes de tránsito. 
Que, los habitantes de Del Valle están tributando la tasa correspondiente al alumbrado público como lo estipula la Ordenanza General Fiscal e Impositiva.
Que, los vecinos de Del Valle son los que han reclamado a raíz de un incumplimiento del servicio de iluminación.
Que, el Departamento Ejecutivo debe garantizar el buen funcionamiento del alumbrado público, velando por la seguridad de los vecinos y regulando la colocación y reemplazo de lámparas para la prestación de un buen servicio. 
Que, algunos vecinos de Del Valle han calificado de crítica a la situación del sistema lumínico en su localidad, razón por la cual se requiere resolver el problema con carácter de urgencia. 
Que, haciendo un seguimiento de la problemática, en las siguientes calles no está funcionando el alumbrado público: Avenida de Circunvalación (San Martín) entre calle 12 y 14 una farola, entre 14 y 16 una farola y entre 16 y 18 dos farolas; Calle 3 (Eva Perón) y esquina 8 una farola, Calle 5 (Nueve de Julio) entre 4 y 6 una farola; Calle 5 (Nueve de Julio) y esquina 12 una farola; Calle 7 (25 de Mayo) y esquina 8 una farola. 
Que, asimismo hay sectores de la localidad donde ni siquiera hay postes de alumbrado público.

Que, además dichos vecinos manifiestan su enojo dado que pagan el canon por alumbrado público, cuyo monto debe ser destinado exclusivamente a mantener este servicio. 

Que, es oportuno manifestar el interés en las soluciones que se peticionan ante el Departamento Ejecutivo, siendo necesaria la inmediata intervención del mismo.

POR TODO ELLO:

El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en uso de sus atribuciones, sanciona lo siguiente con fuerza de:

RESOLUCION

ARTÍCULO 1º: Solicitar al Departamento Ejecutivo que realice un relevamiento del alumbrado público en la localidad de Del Valle, gestionando y/o procediendo al urgente reemplazo de las lámparas quemadas, la colocación de nuevas lámparas donde haga falta y la reparación y recambio de aquellas portalámparas que se encuentran en estado de deterioro, en las siguientes calles donde el alumbrado público no funciona: Avenida de Circunvalación (San Martín) entre calle 12 y 14 una farola, entre 14 y 16 una farola y entre 16 y 18 dos farolas; Calle 3 (Eva Perón) y esquina 8 una farola, Calle 5 (Nueve de Julio) entre 4 y 6 una farola; Calle 5 (Nueve de Julio) y esquina 12 una farola; Calle 7 (25 de Mayo) y esquina 8 una farola. 
ARTICULO 2º: Solicitar al Departamento Ejecutivo que tenga a bien ver la posibilidad de gestionar y/o ejecutar la ampliación progresiva del alumbrado público en aquellos sectores que se encuentran sin iluminación, los cuales se detallan en un plano adjunto.
ARTICULO 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo.-

                                                                                 [image: image1.jpg]DIEGO CANULLAN
CONCEJAL
Pte. BLOQUE U.C.R
H. C. D. de 25 de Mayo.




